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CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES
Y FAMILIA

CONVENIO DE COTABORACIóN ENTRE [A COMUNIDAD DE MADRID, A TRAVES DE LA

CONSEJERíA DE POLíTICAS SOCIALES Y FAMILIA, Y EL AYUNTAMIENTO DE COLMENAR VIEJO

PARA Et DESARROLTO DE tA ATENCIÓN SOCIAL PRIMARIA Y OTROS PROGRAMAS POR LOS

SERVICIOS SOCIATES DE I,AS ENTIDADES LOCALES.

Madrid, a la fecha de la firma

De una parte, el Excmo. Sr. D. carlos lzquierdo Torres, consejero de Políticas Soc¡ales y Familiá

de la comun idad de Madrid, nom brado med¡ante Deffeto 30/2015, de 26 de junio, actua n do en

v¡rtud de las competenc¡as que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/L999, de 9 de abril, de

adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de 13 de enero
y el artículo 41 a) de la tey V1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gob¡erno y Adm¡n¡stración de la
Comunidad de Madrid.

Y de otra, el llmo. 5r. D. Jorge Garcfa Díaz, Alcalde del Ayuntam¡ento de Colmenar V¡ejo, elegido
por Acuerdo del Pleno de 22 de nov¡embre de 2016, en nombre y representación del citado

Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley

7 /7985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos intervienen en nombre y representación de las instituc¡ones señaladas, reconociéndose
capacidad jurídica sufic¡ente para suscrib¡r el presente convenio y

MANIFIESTAN

1

REUNIDOS

1. El sistema públ¡co de servicios sociales de la Comunidad de Madrid está const¡tuido por el

conjunto de actuac¡ones destinadas á la atenclón soc¡al de la poblac¡ón y gestionadas por

las Adm ¡nistraciones autonóm¡ca y Iocal. Así lo establece la Ley u./2oo3 de 2l de mar¿o, de

servicios sociales de la Comunidad de Madrid, frjando en el artfculo 31 las funciones que

corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Soc¡al Primaria por parte de los propios

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomunidades. EI artfculo 46 de la c¡tada ley,
para el ejercic¡o de dichas funciones, se rem¡te a lo establecido en los artículos 25 y 26 de la

Ley 7 /L9a5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

2. De conform¡dad con ¡o dispuesto en el artículo 41 de la Ley l"/1983, de 13 de dic¡embre, de

Gob¡erno y Administración de la Comunidad de Madrid, y de acuerdo con el Decreto
2512oL5, de 26 de Junio, de la Presidenta de la comunidad de Madrid, por el que se

establece el número y denom¡nación de las Consejerías de ia Comunidad de Madrid y con el

Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del consejo de Gobierno, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡lia, corresponde altitular de

la Consejería, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las polfticas
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del Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

familla y protecc¡ón del menor.

3. El artlculo 20 de laLey 1].l2oo3, de 27 de marzo, señala en su apartado 1 "Elsistema público

de servicios soc¡ales dlseñará sus actuac¡ones tomando en consideración tres sectores de

edad: menores, adultos y mayores. ..." Elapartado2 del m¡smo artfculo aclara: "La atención

a cada sector deberá articularse de forma complementar¡a desde los servic¡os sociales de

atenc¡ón primar¡a y espec¡al¡zada..."

Por su lado et artículo 29 de la misma Ley ,.v2o03, de 27 de marzo, establece en su apartado

l "Elsistema público de servic¡os sociales se organ¡za en dos niveles, correspondientes a la

Atención SocialPr¡maria y a la Atenc¡ón Soc¡al Especializada".

El ¿rtículo 30 de la tan c¡tada Ley 1V20o3, de 27 de marzo, contempla elcarácter polivalente

y comunitar¡o de la Atención Social Primaria, s¡endo el equ¡pam¡ento bás¡co el centro

municipal de los servicios sociales, donde se enmarcan fundamentalmente todas las

actuaciones desarrolladas en el presente convenio.

4. En el artículo 46 de la m¡sma, al abordar la competenc¡a de los Mun¡cipios, conforme a lo

establecido en los artlculos 26 y 27 de la ley 7/L985, de 2 de abril, en su apanado 1.e)

establece: "El desarrollo de las funciones correspondientes al n¡vel de Atenc¡ón Social

Primaria, señaladas en la Sección 1.4 delCapftulo lV delTftulo l"

Es este mismo artfculo 46 el que además en sus apartados a) b) c) d) y g) establece

competencias de los mun¡c¡p¡os de la Comunidad de Madrid, por sí solos o asociados en

mancomunidades, que directamente tienen que ver con la Atenc¡ón Social Pr¡maria.

Pero es el artfculo 31 de La Ley u/2003, de 27 de marzo, el que determina en sus apartados

a) al i), lasfuncionesque corresponde desarrollar en el nivel de Atención Social Primar¡a. A

título simplemente enunciativo y entre otfas funciones, se encuentran los programas

¡ncluidos en los Anexos de este Convenio. El d iagnóstico y valoración técnica de situaciones,

necesidades o problemas individuales o colectivos. Atención profesional personal¡zada,

gest¡ón y seguim¡ento de las prestaciones económicas de emergencla soc¡al, ayudas

económicas temporales, renta mfnima de inserción. Gestión de las Prestaciones de atenc¡ón

a domicilio. Desarrollo de programas comun¡tar¡os para la promoción social y para la
prevención y detección precoz de situaciones de riesgo. Desarrollo de programas uy

actividades para prevenir la exclusión y facilitar la reinserción social.

El artículo 52, de la misma Ley LL/2o03, de 27 de mazo, en sus apartados 2 y 3, establece

la colaboraclón de la Comunidad de Madrid en el cumplimiento de las func¡ones de Atenc¡ón

social Primaria, incluyendo en sus Presupuestos Generales anuales créditos, con ob.¡eto de

garantizar que todos los ciudadanos de la región reciban un nivel básico de prestaciones

sociales. De forma especialse favorecerá a las Mancomunidades constituidas por municip¡os

de población ¡nferior a 20.000 hab¡tantes para la prestación de los servicios soc¡eles.

Dentro de las actuac¡ones dirig¡das a paliar, en la medida de lo posible, las situaciones de

exclusión social, en sus diversas man¡festaciones, así como a facilhar los procesos de

inclusión, la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mlnima de lnserción de la

Comunidad de Madrid, tiene por objeto regular, dentro de¡ ámbito terr¡tor¡al de Ia

Comun¡dad de Madrid, elderecho a la prestac¡ón económica de renta mlnima de inserc¡ón,
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así como el derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral,

estableciendo en su TÍtulo lV las competencias del Gobierno Regional y de los

Ayuntamientos. En su artículo 39 se deterrninan las competencias de los Ayuntamientos, y

que en relación con el artículo 31.e) de la Ley 1.L120O3, son las incluidas dentro de este

Convenio,

8. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comunidad de Madr¡d 2of6-zo2t representa la
voluntad de art¡cular la actuac¡ón de instituciones y entidades con el f¡n de actuar de manera

con.¡unta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclus¡ón social. En este sent¡do,

presta una atención especial a la colaboración entre munic¡pios y Comunidad de Madrid,
que ¡ntegran elsistema público de servic¡os soc¡ales en la reg¡ón.

9. Se consideran pr¡or¡tarias las actuac¡ones de prevención, ¡nserc¡ón y promoc¡ón soc¡al

d¡r¡g¡das a impedir, en la medida de lo posible, las s¡tuaciones de exclusión social, en sus

d¡versas man¡festac¡ones, así como a fac¡l¡tar los procesos de inclus¡ón. La neces¡dad de

luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión soc¡al hace necesarla una atención integral a

ios menores y sus fam¡lias para que la situación económ¡ca o de exclusión soc¡al en la que

viven no les ¡mpida disfrutar plenamente de sus derechos y logren alcanzar el máximo de

sus capacidades.

10. Le necesidad de prop¡ciar un acercamiento efi€az de los seru¡c¡os a los ciudadanos hace que

la cooperación entre las Adm¡n¡straciones sea un princip¡o ¡ndispensable, esencia del

modelo de organizac¡ón territor¡al del Estado Autonóm¡co, que debe presidir el ejerc¡c¡o de

competenc¡as compartidas, o que se ejercen en un mismo espacio fís¡co.

11.. Así el Plan para el Oesarrollo de Prestaciones Bás¡cas de Servic¡os Sociales de corporaciones

locales, a través de la fórmula delConvenio admin¡strat¡vo, trata de a rticular la cooperació n

económ¡ca y técnica entre le Adm¡n¡stración del Estado y las Comunidades Autónomas, para

colaborar con las entidades tocales en el cumplimiento de las obligaciones que han de l¡evar

a cabo en relación con la prestac¡ón de serv¡c¡os soc¡ales.

12. Entre las competencias de la Comun¡dad de Madrid, a través de la Consejería competente

en materia de Servicios Sociales, se encuentra asimismo la promoc¡ón del voluntariado,

incluyendo la sensibilización, información, as€soram¡ento yformación, todo ello de acuerdo
por un lado, con la Ley U2Ol5, de 24 de Íebre¡o, del Voluntar¡ado en la Comunidad de

Madrid y, porotro lado, con la Ley 45/2015, de 14 de octubre, delVoluntar¡ado en España

13. La nueva Ley l/2o15 de 24 de febrero, def¡ne el voluntar¡ado como el conjunto de

activ¡dades de interés general desarrolladas por personas físicas en el seno de

organizaciones públicas o privadas que tengan un carácter l¡bre, gratuito y solidario, sin que

tengan por causa una obligación personal o un deberjurídico. Este nuevo concepto de

voluntar¡ado supone el reconocim¡ento de la r¡queza y diversidad del fenómeno, asf como

deltipo de organizaciones en las cuales se desarrolla,

14. Para eldesarrollo de sus competenc¡as en mater¡a de voluntar¡ado, la Consejería de Polft¡cas

Sociales y Fam¡¡ia dispone del S¡stema de lnformac¡ón y Asesoram¡ento de Voluntariado, en

adelante SIAV, integrado por la Red de Puntos de lnformac¡ón de Voluntar¡ado, la Escuela

de Voluntar¡ado y el Portal delvoluntariado como herramienta de difusión. La Red de Puntos

de lnformación de Voluntar¡ado está ¡ntegrada por municipios, un¡vers¡dades e instituciones

culturales y deportivas y tiene por objeto el asesoramiento y la información para la
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promoción delvoluntariado Para eladecuado desarrollo de su actividad, laRedcuentamn

una base de datos de organizaciones y actividades coordinada desde la Dirección General

Servic¡os soc¡ales e lntegración Soc¡al.

15. La ConseierÍa de Polfticas sociales y Fam¡l¡a considera imprescindible incorporar la

innovación socialy el uso de las tecnologfas de la información a la promoción y gestión del

voluntariado como factores que enr¡quecen y fortalecen este ámbito de participación y

desarrollo personal Y social'

16. El desarrollo de la Red Bás¡ca de serv¡c¡os soc¡ales, que establece el apartado 4 del artículo

30 de la Ley 11/2@3, de 27 de mar.o, representa una exigencia del Estado social y

democrático de derecho y necesita de un pacto, entre las administrac¡ones autonómica y

local, que garant¡ce la consolidac¡ón a través de Ia colaborac¡ón técnica y de la participación

de ambas partes en su finañc¡ación.

1.7. Este sistema público debe ofrecer respuestas armonizadas, que garant¡cen una atenc¡ón

pertinente y de calidad a todos los madrileños que la requieran. Los convenios de

colaboración entre municip¡os y mancomunidades y la Comunldad de Madrld, en materia

de Atención Social Primar¡a, constituyen un ¡nstrumento básico para lograr este objet¡vo'

1g. El presente convenio se encuadra en elmarco de la normat¡va estatal de cof¡nanc¡ación de

los ptanes o programas sociales desarrollados por las comunidades Autónomas conforme a

los criterios que se aprueban por et consejo Terr¡tor¡al de Servicios Sociales y del Sistema

para la Autonomía y AtenciÓn a la Dependenc¡a, en aplicac¡ón de lo previsto en el artículo

86.2 de la Ley 4712OO3, de 26 de noviembre, General Pre§upuestar¡a. En consecuencia su

tram¡tación se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo con lo establecido

en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuaciones conjuntas en

la planif¡cac¡ón del s¡stema público, que supongan una mejora de Ia calidad en la atención

de los ciudadanos.

fn virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes:

CLAUSUIAS

4

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Conven¡o es reguler la cooperación entre las partes f¡rmantes en los

siguientes ámbitos:

1. La gestión de los Serv¡cios Sociales de Atenc¡ón Pr¡mar¡a y de las prestaciones básicas y

complementarlas del primer nivel delsistema PÚbl¡co d€ Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad
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de Madrid que se dir¡gen a toda la población de la Ent¡dad Local, y de una forma espec¡al a

los colect¡vos vulnerables o en situac¡ón de exclusión social,

2. La coordinación de las actuac¡ones en mater¡a de Renta Mín¡ma de Inserc¡ón, de una forma
especial en todo aquello que se refiere al segu¡m¡€nto de los programas ind¡v¡duales y a los

apoyos persona¡¡zados para la inserción socialy laboral.

3. La promoción de proyectos para ¡a lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las

actuaciones contra la exclusión social.

4. La garantía a las personas Mayores que por cualquier motivo se encuentren en riesgo de
exclusión, el acceso a las prestaciones y servicios que precisen para mejorar su calidad de
vida.

5. La promoc¡ón del Voluntar¡ado en el ámbito territor¡al de la Ent¡dad Local, mediante su
participación en los programas de promoción delvoluntar¡ado de la Comunidad de Madrid,
incorporándola a su Red de Puntos de lnformación y poniendo a su disposición la Escuela de
Voluntariado.

6. El fomento de la partic¡pación de las organizaciones de voluntariado en las polít¡cas

autonómicas de promoción delvoluntariado corpor¿t¡vo u otras formas de responsabilidad
soc¡al corporativa.

SEGUNDA: PRESIACIONES Y SERVICIOS

Por los Servicios Sociales de Atenc¡ón Primaria se harán efestivas las prestaciones básicas de
servicios sociales de carácter técn¡co, económ¡co o material, establecidas por la Ley L7/2003, de
27 de mano, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, y conforme a las funciones que
la referida Ley atr¡buye a la atención primar¡a. lgualmente se llevará a cabo el ejerc¡cio de las
competenc¡as que el artículo 39 de Ia Ley 15/2OO7, de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma de
lnserc¡ón en la Comun¡dad de Madrid, atribuye a los Ayuntam¡entos tanto en lo referente a la
prestación económica como al derecho a los apoyos peRonal¡zados para la inserc¡ón soc¡al y

iaboral.

Para el apoyo a Ia Familia e lnfancia las actuaciones de ¡ntervenc¡ón soc¡a I v¡nculadas al presente
convenio contemplarán prestaciones técn¡cas, económ¡cas y en €specie para la lucha contra la
exclusión socialy la pobreza ¡nfant¡1. La t¡pología de los proyectos se centrará en pal¡ar y mejora r

¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las familias, med¡ante la cobertura de las neccsidadesa

básicas y el acceso a otros serv¡c¡os.

Pára la promoc¡ón del Voluntar¡ado, este conven¡o contempla el acceso a las bases de datos y la
part¡cipación en la Red de Puntos de lnformación del Voluntar¡ado, prestando apoyo para
garantizar la informac¡ón y facilitando mater¡al promoclonal y el acceso a la Escuela de
Voluntar¡ado.

Las prestac¡ones y serv¡c¡os, los programas a tr¿vés de los cuales se concreta la actuación de las

Entidades Locales y los colect¡vos vulnerables o en situación de exclusión que se incluyen en
cada uno de los programas, quedan definidos en este Convenio y en sus Anexos, del que forman
parte ¡nseparable y cuerpo del mismo.
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TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas incluidos en los Anexos y financiados mediante este

Convenio, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entldad Local, con e¡ contenido

y alcance que para cada uno se establecen y con el apoyo técnico y superv¡s¡ón de la Consejería

de Politicas soc¡ales y Famll¡a.

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

cláusulas de este Conven¡o y en los Anexos al mismo.

Con Independencia de lo establecido con carácter general en los párrafos anteriores, con

caÉcter especif¡co se asumen por cada una de las partes las obligaciones que a cont¡nuac¡ón se

señalan y que son asumidas por las mismas de acuerdo con el contenido y alcance que se

establecen en elclausulado de este conven¡o:

1. Por la Comun¡dad de Madrid:

á) El apoyo técnico y la coordinación que sean neceserias para la ejecución de los

Prográmas.

b) La definición de los Programas y su evaluación.

c) Las relaciones con elM¡nisterio de 5an¡lad, Servic¡os Sociales e lgualdad, en relación

con la definición y la evaluación de los Programas financiados o cofinanciados por la

Admin¡stración del Estado, a través de los s¡stemas y proced¡mientos que el m¡smo

establezca.

d) El pago de las cant¡dades establec¡das en este Convenio, y en los plazos señalados

en el mismo.

e) Elseguim¡ento, controly liqu¡dación de las cantidades abonadas a la Entidad Local.

0 La puesta a disposición de las ent¡dades locales de las bases de datos de

organización y act¡v¡dades del voluntar¡ado, promoviendo su funcionam¡ento en

Red, y el apoyo al Punto de lnformación de voluntariado munic¡pal'

2. Por la Ent¡dad Local:

el La informac¡ón y or¡entac¡ón a los cludadanos en relación con las ayudas económicas

y prestación de servicios que se deriven de cada uno de los Programas.

b) La tramitación, resoluciónyel pago cuando se trate de ayudas económicas.

c) La prestación de servicios y organización de las actividades corr€spondientes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta.

d) La aportac¡ón del personal necesar¡o, ya sea prop¡o de la Entidad Local o se trate de

profesionales contratados expresamente para ejecutar los Pro8ramas.

el La contr¡bución con la organización, los medios técn¡cos y las infraestructuras de

que disponga y sean necesarias para ejecutarlos.

fl La justificación y documentación de los gastos ¡mputables al Convenio dentro de los

plazos señalados en este Convenio que deberá presentar a la Comunidad de Madrid.

(,

l,/n.
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g) EI acceso a las bases de datos del voluntariado, y la organización del Punto de

lnformac¡ón del Voluntar¡ado municipal, integrándolo en la Red autonóm¡ca.

hl La presentación a la Comun¡dad de Madrid en el plazoyforma queésta establezca,

de los datos correspondientes a las actlv¡dades realizadas con cargo al Convenio y,

en su caso, de las Memorias de Evaluac¡ón que permitan llevar a cabo la evaluación

correspond¡ente a los Programas que expresamente lo requ¡eran.

¡) La remisión de la siguiente documentacjón básica, con la frecuencia que se

establezca, para el mantenim¡ento de un adecuado s¡stema de seguimiento de la
ejecución de los conceptos, programas, proyectos y serv¡cios ob.ieto del presente

Conven¡o, sin perju¡cio de lo establec¡do en otras cláusulas del convenio:

a. La Programación anual de la adiv¡dad del centro se presentará en el plazo

que establezca la Comunidad de Madrid, cumpl¡mentando la

documentación que la m¡sma determine.

b. Las Memorias de actividades, como just¡ficac¡ón técnica del cump¡¡miento
del Conven¡o, que deberán remitirse antes del 31 de mar¿o del año

sigu¡ente al ejerc¡c¡o a que se refiera.

c. La F¡cha Bás¡ca del Centro de Servicios Soc¡ales, que se presentará a la

formal¡zac¡ón del Convenio y se mantendrá actualizada en todo momento,
presentándola nuevamente cuando se modifique cualqu¡er dato, siempre
conforme al formato que se facil¡te por la consejería competente en
mater¡a de Servicios Sociales. En la que deberá constar, entre otros datos,

€xpresamente la relación del personal adscrito al Centro de Servicios

Soc¡ales.

¡) La asistenc¡a a las reuniones de segu¡miento que se convoquen desde la Conse.jería

competente en materia de Servic¡os Soc¡ales de la Comunidad de Madrid.

CUARTA: ACIUACIONES CON LOS PERCEPTORES DE RENTA MINIMA
DE INSERCIÓN

Ambas partes se comprometen a hacer efectivos los derechos reconocidos en la Ley 15/2001,
de 27 de diciembre, de Renta Mínima de lnserción, tanto en lo referente a la gestión de la

prestación económica de renta mínima de inserción, como en lo relativo a la prestación del
derecho a los apoyos personalizados para la inserción social y laboral, el segu¡miento de los
programas individuales de inserción, y el desarrollo de los mecanismos de cooperación
necesarios para la e.jecución de las medidas de inserción reguladas en el TÍtulo lll de la c¡tada
Ley. Todo ello de conformidad con el reparto competenc¡al establec¡do en los artfculos 38 y 39.

En especial, se apoyarán aquellas actuác¡ones dirigidás a intensificar las labores de la tramitación
adm¡nistrat¡va de la prestación económ¡ca de la renta mín¡ma de inserc¡ón en sus fases de

iniciac!ón e instrucc¡ón del procedimiento, acompañamiento soc¡al necesar¡o para ev¡tar
procesos de exclusión y favorecer la inserción soc¡al y, en su caso, laboral, de los beneficiarios
de los derechos reconoc¡dos en la Ley, con espec¡al atención a la atención prioritaria que el

artículo 37 establece respecto a los perceptores de renta mínima de ¡nserc¡ón. Se apoyará
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igualmente el desarrollo de las funciones de los órganos de seguim¡ento y coordinación

regulados en elcapltulo lldelTítulo lv de la c¡tada Ley.

La Entidad Local se compromete a colaborar con la Comunidad de Madrid cuando ésta lleve a

cabo la revisión de los expedientes de Renta Mínima de lnserción y en atención a la s¡tuación

social, familiar y económica en que se encuentren los perceptores de la prestac¡ón, emitiÉn Ios

informes que procedan.

Esta revisión se iniciará por los expedientes más ant¡guos y se podrán incluir aquellos otros que

la Entidad Local cons¡dere necesar¡o en base al conoc¡m¡ento que tenga de la s¡tuación existente'

QUINTA: FINANCIACIóN

A través del presente Convenio se financ¡an, de forma generalizada y desde criterios de

homogeneización, los gastos correspond¡entes al personal y manten¡miento, así como los de

prestaciones y servicios incluidos en los programas y en las cond¡ciones que se señalan, en su

caso, en los Anexos de este Convenlo:

FINANCIAOóN TOTAL

Anexo l: Gestión: Personaly
Mantenimiento.

246.077,57 82.O25,86

Anexo ll: Programas de Atención
5oc¡al Primaria

80.000,00 80.000,00 160.000,00

Anexo lll:Apoyo a la Familia e

lnfanc¡a (AFl) y Menores
0,00 24.223,OO

Anexo lV: Apoyo a Mayores y otras
Personas Vulnerables

15.000,00 15.000,00 30.000,00

Anexo V: Voluntar¡ado
s¡n ob igación

económica
sin obligación

económica
TOTAL !77.025,46 542.326,43365.300,57

ElAnexo V, no supone aportación económica alguna por parte de la Comun¡dad de Madrid.

El presupuesto total para la financiación de este Convenio comprenderá los créditos necesarios
para el pago de los gastos de gestión, programas y proyectos, tal y como queda reflejado en los

Anexos de este Convenio.
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COMUNIDAO
DE MADRID

ENTIDAD

LOCAT

328.103,43

24.223,OO

Sin obligación
económica

El desglose de los conceptos financiados y la participación correspond¡ente a cada una de las

Administrac¡ones firmantes son los que f¡guran detal¡ados en esta cláusula. La aportación de los

usuarios a la financiación de los servicios, resultante de la aplicación de la normativa vigente,
será deducida del coste total de¡ serv¡c¡o de que se trate y el saldo resultante será d¡stribu¡do
entre las Adm ¡nistrac¡ones f¡rmantes, de acuerdo al porcentaje de part¡cipación de cada una en

el programa que corresponda.
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EI gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Conse.iería

competente en mater¡a de Servicios soc¡ales.

La Comun¡dad de Madrid rea¡¡zará la oportuna regular¡zaciÓn de su aportación, descontando a

Io largo del ejercicio sigu¡ente las cant¡dades perc¡bides y no ¡ust¡ficadas por la Entidad Local, o

exigiendo en elcaso de que la r€gularización no abarcase eltotal de la deuda, el re¡ntegro de las

ca ntidades ¡ndeb¡da mente just¡ficadas en el su puesto de q ue no se formalizase nuevo conven ¡o.

sÉpr ve: .r usr FrcACtÓN DE GAsros
La justir¡cación de gastos, que se presentará por la entidad local antes del 31 de enero del año

sigu¡ente, deberá comprender los documentos que a cont¡nuac¡ón se indican, por cada uno de

los Anexos del Convenio, sin perjuicio de que en los m¡smos se establezcan normas específicas

para su just¡ficac¡ón:

1 Certif¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretario-¡nterventor de la Entidad Local, en la

que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con los anexos y

conceptos que se financian en el presente Convenio. En esta cert¡f¡cac¡ón constará asf

m¡smo que ¡a totalidad de los gastos y pagos incluidos en la justificación de las actuaciones

o servicios de este Convenio no han sido ¡nclu¡dos en otros conven¡os n¡ objeto de otras

§ubvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras entidades, ni presentados

ante otras ent¡dades públicas o pr¡vadas como just¡ficantes de ayudas concedidas por las

m¡smas.

cert¡ficac¡ón del órgano competente de la Entidad Local, donde se recoja el Sasto

desglosado por cada u no de los conceptos financiados, así como la ¡nformación relativa a la

ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madrid.

Cuando se incluyan gastos de personal pertenec¡ente a ia plant¡lla de la Entidad Local, deberá

incluirse una relación nominal del personal que haya sido financ¡ado con car8o al Convenio, con

ind¡cación expresa de su categorfa profesional, puesto de trabajo ocupado, vinculación laboral

con la Ent¡dad Local, tiempo trabajado en el año, especificando en su caso las fechas de aka y

baja, y retribuc¡ones salariales. D¡cho listado se corresponderá con los profesionales que

dependan d¡rectamente de la Ent¡dad Local y que hayan sido señalados como de la plant¡lla

según establece este Convenio y sus Anexos.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a facil¡tar cuanta información le sea requer¡da por

la consejería competente en materia de Serv¡cios Soc¡ales, por la lntervención General de la
Comunidad de Madrid, Tribunal de cuentas, cámara de Cuentas de la Comun¡dad de Madrid u

otros organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo dispuesto en elapartado

2
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Y FAMILIA

SEKI-A: FORMA DE PAGO

La aportác¡ón económica de la Comunidad de Madrid prev¡sta en ia cláusula anterior,
correspondlente a la financ¡ac¡ón de los Sastos de Sestión, programas y proyectos, será abonada

a la Ent¡dad Local mediante dos ant¡c¡pos de pa8o, cada uno por el 50% del importe total. Estos

ant¡c¡pos serán abonados el prlmero en el mes de formalización delconven¡o o de cualquiera de

sus prórrogas, o en el mes de enero si se suscrib¡ese anticipadamente, y el segundo, en el mes

de julio de cada año, s¡n perjuicio de la just¡ficac¡ón y l¡quidac¡ón poster¡or.
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cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 211995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madrid,

OCI-AVA: MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS Y COMPENSAOÓN

Cualquiera de las panes o ambas de mutuo acuerdo, podrán proponer la modificación del

Convenio durante su vigencla o la de cualquiera de sus prórrogas, que deberá producirse de

mutuo acuerdo y por escr¡to, suscrib¡endo la Adenda de modif¡cación correspondiente. Todo

ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 g) de la Ley 40/2015, de 1 de odubre, de

Régimen Jurídico del sector Públ¡co.

Cuando la modificac¡ón se reflera única y exclusivamente a los Anexos del Convenio, para el

correcto v adecuádo desarrollo de los programas conten¡dos en los mismos, siempre que no se

supere la cántidad total del Anexo de que se trate, las partes conjuntamente o una de ellas,

podrán proponer su modiflcación. En estos casos será necesario el informe previo de la

Comis¡ón de Seguim¡ento del convenio.

La propuesta de modif¡cac¡ón de los Anexos ex¡stentes o la inclusión de alguno nuevo, deberá

estar mot¡vada y presentarse cuando concurran las circunstanc¡as que obliguen a la mod¡ficación

y siempre con anter¡oridad a¡ 15 de septiembre.

En estos casos procederá tram itar una mod¡f¡cación del Conven¡o que cont€ndrá el o los Anexos

modificados o, en su caso, el nuevo Anexo.

No será necesar¡o tram¡tar una modificac¡ón del Convenio, ni por tanto de sus Anexos, cuando

concurran las condic¡ones sigu¡entes, caso en el que procede la compensación:

a) Que se refiera a alguno de los programas que figuran en los Anexos delConvenlo.

b) El programa o programas a compensar deben encontrarse previstos dentro del mismo

Anexo del Convenio. No procede la compensación para aplicar gastos a un pro8rama que no

esté inclu¡do en elAnexo de que se trate.

c) La única iimitación en las cuantÍas para la compensación es que no se supere la aportac¡ón

de la Comun¡dad de Madrid prevista en elAnexo de que se trate.

d) Para que proceda apl¡car la compensación es también necesario que la aportación de la
Entidad Local prev¡sta en ese Anexo se ejecute en su totalidad, con independencia del
programa de que se trate, de los inclu¡dos en el mismo.

La compensación se resolverá cuando se presente la just¡f¡cac¡ón del convenio, al llevar a cabo

la Iiqu ¡dac¡ón del mismo.

NOVENA: COORDINAOÓN Y APOYO TECNICO

La Consejería competente en materia de Servic¡os Sociales podrá reali¿ar en todo momento ¡as

comprobaciones que estime oportunas respecto a la actividad objeto del Convenio y tendrá
acceso a toda la documentación justificat¡va de Ia misma.

Para la consecución de los fines objeto del presente Conven¡o, la Consejería competente en

materia de Servic¡os Sociales prestará el apoyo técnico necesario que permita:
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1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguimiento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servic¡os desarrollados en tos centros de serv¡cios soc¡ales municipales.

2. El ejerc¡cio de las competenc¡as que la Ley l5/2OOl, de 27 de diciembre, de Renta Mín¡ma

de lnserción, atr¡buye a los Ayuntam¡entos.

3. La coordinac¡ón, en su caso, de los servicios Soc¡ales de Atención Pr¡mar¡a con los Servicios

Sociales Especial¡zados del área correspondiente.

4. Elapoyo a las activ¡dades de formación en prácticás de aquellos profesionales o estudiantes
que pudieran beneficiarse de las mismas con el adecuado control de esa activ¡dad por parte

del director del centro de serv¡cios soc¡ales, a propuesta de los propios centros o del órgano

competente en materia de dependencia de la Comunidad de Madrid.

5. La colaborac¡ón para llevar a cabo en el ámbito de astuación local los proyectos de

investigación que a nivel regional o de la zona se programen desde la comun¡dad de Madrid,

así como apoyo a las labores invest¡gadoras y de evaluación que la consejería competente

en materia de Servicios Soc¡ales de la comunidad de Madrid, por sf misma o a través de los

profesionales o empresas que determ¡ne, considere convenientes para un mejor desarrollo

de la red.

6. La colaboración y apoyo, en la medida de las posib¡l¡dades de que se disponga, a la actuación
del Servicio de Emergencia soc¡al de la comun¡dad de Madr¡d, para la atenc¡ón a personas

o grupos que se encuentren en s¡tuaciones de desamparo o de crisis, y que actuarán con

arreglo a los protocolos de intervenc¡ón prev¡amente estáblec¡dos por el órgano que

proceda de la Consejería competente en materia de servicios Socia¡es.

7. Fomentar la labor como agente coordinador de la acciÓn voluntar¡a entre todos los actores

implicados en mater¡a de voluntariado, proporcionando apoyo a las organ¡zac¡ones de

voluntariado y la participación ciudadana a través de los Puntos de lnformación de

voluntariado municipal y su inclusión en la Red.

DECIMA: UTIuZAqÓN DELSIUSS PARA LA GESTIÓN DE LAATENOÓN

SOCIAL PRIMARIA

La Entidad Local se compromete a facilitar los datos referentes a la gest¡ón de los serv¡c¡os y

prestaciones ofrecidos a los usuarios de servic¡os soc¡ales mediante la ut¡i¡zac¡ón del S¡stema de
lnformación de servicios sociales (SlUsS), en su actual versión web facil¡tada por el Min¡sterio
de San¡dad, Servlc¡os Sociales e lgualdad, y a facilitar cuantos datos sean requer¡dos a través de

esta apl¡cac¡ón y tengan relación con el presente Convenio.

Cuando la Enl¡dad Local, por cualquier mot¡vo, utilice un s¡stema de información para gest¡ón

de los usuarios diferente al SlUSs, deberá fac¡l¡tar Ia ¡nformación agregada en la forma y plazos

que establezca la Comunidad de Madr¡d, ya sea directamente porsu in¡c¡at¡va o porque se deban
facil¡tar dichos datos al Min¡sterio de Sanidad Serv¡c¡os Soc¡ales e lgua¡dad.

La Entidad Local también se compromete a ut¡lizar cualqu¡er ora herram¡enta informáticas que
pueda determinar la Comunidad de Madr¡d y que ponga a disposición de la Ent¡dad Local.
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DECIMOPRIMERA: DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD

La Entidad Local firmante y la Conse.ierfa competente en materia de Servic¡os Sociales podrán

desarrollar campañas de difusión de las distintas actuaciones contempládas en este Convenio

para informar a los ciudadanos de los recursos que ambas Adm¡nistraciones ponen a su

disposición y etigiendo para ello los medios que se consideren más idóneos.

En la publicidad que, a través de cualquier med¡o, la Ent¡dad Local haga sobre actuac¡ones

derivadas de la aplicación del presente Convenio, se hará constar expresamente que aquellas se

real¡zan en virtud del Convenio con la Conse.ierfa competente en materia de Servic¡os Soc¡ales,

pare el desarrol¡o de los Servicios Soc¡ales de Atención Primar¡a y deberá fiBurar el loSot¡po de

dicha consejería.

En los equipam¡entos relacionados con la e.iecución del presente Convenio, deberá figurar la

¡dent¡ficación corporativa de las Administraciones que colaboran en su financ¡ación, al menos

deberá figurar la identificac¡ón de la Comun¡dad de Madr¡d. Por su parte, el personal cuyo coste

se financia a través del presente Convenio, también deberá ident¡ficarse taly cómo se determine

por las administraciones abaio firmantes Las m¡smas obligaciones tendÉn cuando sean

ejecutados por empresas o profesionales ajenos a la Ent¡ded Local.

En los casos que proceda por tratarse de act¡v¡dade§ de voluntariado, se deberá incluir el

logotipo de la Red de Puntos de lnformac¡ón de I Volu nta r¡ado.

En todo caso, la ¡dentificación corporativa se determ¡nará por la Consejerfa competente en

materia de Servicios Sociales de la comunidad de Madrid y la Entidad Local a través de los

órganos de coordinación previstos en el presente Convenio.

La Entidad Local deberá iustif¡car el cumpl¡miento de esta obligación, aportando la

documentac¡ón que acredite y permita comprobar la visibil¡dad de la Comunidad de Madrid en

las campañas de d¡fusión llevadas a cabo y financiadas con este Convenlo o simplemente

derivadas de la aplicación de este convenio.

DECIMOSEGUNDA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Se constitu¡rá una Comis¡ón de Seguimiento del Convenio compuesta por tres representantes

de la Consejería competente en materia de Servicios Sociales y tres representantes de la Entidad

Local que anal¡zanán eldesarrollo y ejecución del mismo durante el correspond¡ente ejercicio.

Los repr€sentantes de ¡a Conseiería serán el Director General competente en mater¡a de

Servicios Sociales y otros dos miembros de la Consejería nombrados por el Director General

Por parte de la Ent¡dad [ocal los representantes seén el Alcalde (o el Presidente de la

Mancomunidad) y otras dos personas des¡gnadas por este, preferentemente concejales,

funcionarios municipales o Alcaldes en el caso de las Mancomunidades.

Estos seis miembros que tendrán voz y voto, podrán asistir acompañados de los técnicos que

consideren oportuno en cada caso, que tendrán voz, p€ro carecerán de voto.

Presidirá la Comlsión el Director General, y actuará de Secretario un func¡onario designado por

el Director General que tendrá voz, pero carecerá de voto.
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La comls¡ón de seguim¡ento debeÉ reunirse al menos dos veces al año. Una de ellas estaé
or¡entada a revisar las actuaciones real¡zadas y programar las correspondientes a la slgu¡ente

anualidad, y la otra a mitad del ejerc¡c¡o para poder analizar la marcha de las actuaciones.

El voto de los miembros de la comisión podrá ser emit¡do por medios telemát¡cos, y

especialmente por correo electrónico, s¡empre que en la correspondiente convocatoria se haga

constar esta posib¡lidad.

Adoptará sus acuerdos por mayorfa simple, previa asistencia de la mayorÍa de sus m¡embros; las

discrepancias y empates serán resueltas por el Presidente. La comlsión de Seguimiento podrá

establecer sus prop¡as normas de funcíonam¡ento con sometimiento, en todo caso, al régimen
establecido para los órganos coleg¡ados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen.iurídico
del Sector Públ¡co.

La consejerla competente en materia de Servic¡os Sociales podrá convocar conjuntamente a las

Com¡s¡ones de Segu¡miento de var¡as corporac¡ones ¡ocales a la vez, sin que por ello se ahere la

naturaleza de las m¡smas ni la validez de los acuerdos que se adopten. Los representantes de las

corporac¡ones Locales serán los designados en cada uno de los Conven¡os afectados, m¡entras
que por parte de la Admjnisración los representantes podrán ser los m¡smos para todos los

Convenios.

DECIMOTERCERA: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN

Ambas partes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7L/2O03, de 27 de marzo, de Servic¡os

Sociales de la Comunidad de Madrld, se comprometen a fomentar la part¡c¡pación de los

ciudadanos y ¡as instituciones en la gestión del s¡stema de servicios soc¡ales, a través de los

ór8anos de partlc¡pación que la prop¡a Ley determina, con elobjeto de que Ias prestaciones del
s¡stema respondan a las necesidades de las personas.

DECIMOCUARTA: PROTECCIÓru O¡I MENOR

La entidad local deberá solicitar al personal, ¡ncluido el voluntarjo, que, en ejecuc¡ón del
presente convenio, vaya a ejercer activ¡dades que impl¡quen contacto habitual con menores, la
aportación de una certificación negativa de¡ Registro Central de Del¡ncuentes Sexuales, en
plicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica f/É96, de 15 de enero, de

Protección Juríd¡ca del Menor, de modificación parcial del Cód¡go C¡vil y de la Ley de
Enjuiciamlento Civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de 1.4 de octubre, de Voluntar¡ado.

EI personal citado en el párrafo primero estará obligado a comunicar ¡nmediatamente a la

entidad local que ha s¡do condenado por sentencia firme por algún delito contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentenc¡a se d¡cte con posterioridad a la aportac¡ón de la
cert¡f¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales. En estos casos la entidad
localse compromete a comun¡car dicha c¡rcunstancia a la Conseiería competente en materia de
Servicios Soc¡ales.

Una vez que se aporte ¡a citada cert¡ficac¡ón negativa, su contenido se presumirá vigente hasta
que la entidad local tenga conoc¡miento de que cualqu¡er miembro que, en ejecución de este
convenio real¡ce activ¡dades que impl¡quen contacto habitual con menores, ha s¡do condenado
por sentencia firme por algrin delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan ind¡cios
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fidedignos de que ha r€caído sentencia condenatoria firme por táles delitos. En ambos casos, la

entidad local, por sí o a tr¿vés del interesado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del ReSistro

Central de Delincuentes Sexuales con elfin de actualizar el hasta ahora v¡8ente'

La entidad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las actividades del convenio tenga contacto hab¡tual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firme por un delito contra la libertad e indemnidad sexual o surjan

indicios f¡dedignos de que existe d¡cha sentencia firme.

DECI MOQUINTA: DURACIÓN DEL CONVENIO

La v¡Bencia del presente Convenio se establece desde el 1de enero de 2018 o desde la fecha de

su formalización, si fuese poster¡or, hasta el 31 de d¡ciembre de 2018. El período a imputar, a

efectos de justificación del gasto, será el comprendido entre el 1 de enero y el 3 L de diciembre,

ambos inclus¡ve, de la anualidad correspondiente.

Antes de la finalizac¡ón de la vigencia de este conven¡o o en su caso de cualquiera de sus

prórrogas, las partes por mutuo acuerdo podrán acordar, de forma expresa y por escr¡to, su

prórroga por el m¡smo periodo de tiempo o infer¡or al plazo ¡nicial, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 49 h) de la citada Ley 4o12o75, de 1 de Octubre

Asimismo, las partes podrán modificar el convenio de mutuo acuerdo, med¡ante la suscripc¡ón

de la correspondiente adenda.

En las Adendas de mod¡f¡cación y prórroga que, en su caso se suscriban en las anualidades

sucesivas, se deberán ftjar las correspondientes condic¡ones de financ¡ación y cuantías

aportadas por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las disponibil¡dades presupuestar¡as y,

en su caso, las modif¡caciones que procedan en los Anexos para ajustarlos a las nuevas

condic¡ones, con los programas y cuantfas que correspondan a ese año,

La durac¡ón total delconvenio incluyendo el período inicial y, en su caso, las prórroga no podrá

extenderse más allá del 31 de diciembre de 2022.

De la m¡sma forma, si durante el periodo de vigencia del presente Conven¡o, por acuerdo de las

rtes fuera precisa la redacc¡ón de un nuevo conven¡o con conten¡dos o términos dist¡ntos al

nte, este convenio se extinguirá en el momento de la entrada en vigor del nuevo convenio,

con independencia de la duración que hubiera ten¡do.

DECIMOSETTA: EXN NCIÓN DEL CONVENIO

El presente Convenio se extingulrá por cualquiera de las sigu¡entes causas:

1. Expirac¡ón del plazo de vigenc¡a.

2. Sustituc¡ón por un nuevo convenio.

3. lncumplim¡ento de las est¡pulaciones contenidas en este Conven¡o.

4. Cuando concurra cualqulerd de las causas recogidas en el artículo 51de la Ley 4o/2O15, de

1 de octubre.

ü^
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E DEL AYTO DE COLMENAR

A efectos de lo previsto en el artfculo 49-e) d€ la citada Ley 4O/2OL5, de 1 de octubre en el

supuesto de que concurra alguna de las causas de la resolución del convenio por el

incumpl¡m¡ento de lo establecido en sus cláusulas, se procederá de acuerdo con el

procedimiento regulado en el artículo 51.2.c) de la misma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del

requerim¡ento en 20 dlas hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleva

¡ndemn¡zac¡ón atguna, procediendo exc¡usivamente el reintegro de la aportación de la

Comunidad de Madrid que no hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la extinción del

convenio.

DECIMOsÉPfl MA: REGIMEN JURfDICO

El presente convenio t¡ene naturaleza administrat¡va, quedando excluido de la aplicación del

Real Decreto Legislafivo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundidg

de la Ley de contratos del Sector Públjco, en virtud de lo d¡spuesto en su artfculo 4.1,

somet¡éndose a los princ¡p¡os de la Ley 38/2OO3, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

así como a las normas generales de derecho adm¡n¡strativo, los principios de buena

administración y el ordenam¡ento jurídico en general.

D ECI MOCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza adm¡nistrativa dei Convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de seguim¡ento del presente convenio,

a los tribunales de Ia jurisd¡cción contenc¡oso-admin¡strat¡va de Madrid.

Y para que conste, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por dupl¡cado,
quedando uno de ellos depos¡tado en la Secretaría GeneralTécnica de la consejería competente
en materia de Servicios Sociales de la Comunidad de Madr¡d en lugar y fecha indicados. En el

caso de que el conven¡o sea firmado e¡ectrónicamente, la fecha del Conven¡o será la

correspond¡ente a la f¡rma de la Comunidad de Madrid.

EL CONSEJERO DE POLITICAS SOCIALES

Y FAMITIA

LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INIEGRACIÓN SOCIAL

Madrid, 21 de mayo de 2018

Encarnación Rivero Flor

Et
VIFI

JORGE GARCIA DfAZ

15

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

08
95

34
02

93
69

64
60

78
07



Corturl.l.d
de .drld

CONSEJER!A DE POLfIICAS SOCIALES
Y FAMILIA

ANEXO I

GESTIÓN: PERSONAL Y MANTENIMIENTO

IMPORTE TOTAI- del Anexo I para 2018

75% Aportac¡ón Comunidad de Madr¡d

328.103,43

246.077,57

82.02s,8625% Aportac¡ó n Entidad Local

A través del presente Anexo se financian, de forma generalizada y desde cr¡terios de

homogeneizac¡ón de la Red Básica de Atención Social Pr¡mar¡a, los gastos correspondientes al

personal y mantenimlento de los centros de Servic¡os Sociales de las Entidades Locales.

Puesto o Categoría: lmporte

*Director

2

1

L

4

246.077,57

'Adm¡nlstrador

iAsistencia técnica

*coordinador

"Trabajadores Sociales

*Med¡ador lntercultural

*Adm¡nistrativo

*Aux¡liar Administrativo

*otros (ESPECIFICAR)

TOTAL PERSONAL

0,00

TOTAL (PERsON. + MANTEN.) 246.071,s7

Plantilla de personal del Centro de Servicios Sociales que se incluye

en este convenio
La Entidad Local mantendriá como mfn¡mo la plantilla establecida en el cuadro anterior, como

pertenec¡ente al Centro de Serv¡c¡os Soc¡ales, y la aponac¡ón con la que contribuirá la

comunidad de Madrid es la señalada en este Anexo.

ltr

PERSONAL (APORTACION

COMUNIAD DE MADRID)

Número

9

* Educador

77

MANTENIMIENTO
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f,

Gastos de personal que se financian

Con carácter general, con cargo a este concepto, se financian jos gastos de personal necesar¡o

para la gest¡ón de los programas, proyectos, serv¡cios y prestaciones que se desarrollan en cada

Entidad Local y que ha de dedicarse exclusivamente a los que const¡tuyen el objeto de la

Atenc¡ón Social Primar¡a en el marco de este Convenio.

Este personal estará v¡nculado jurÍdicamente a la Entidad Local, pudiendo tener con la m¡sma

una relación laboral o funcionarial, que deberá contar con las titulaciones requer¡das por la

especificidad del puesto de trabajo o, en su caso, de ¡as exig¡das en las Administrac¡ones Públ¡cas

para puestos de carácter similar.

Para el d€sempeño del puesto de Director de centro de serv¡cios sociales se exigirá titulación
d€ grado universitar¡o, preferentemente en el campo de las C¡encias Soc¡ales, o de Diplomado
en Trabajo soc¡al, debiendo contar en cua¡qu¡er caso con exper¡encia acleditada en el área de

servicios sociales.

Además y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Servicios sociales de la comun¡dad de Madr¡d,

al acceder al Sistema Público de servic¡os Sociales a cada persona se le asignará un profesional

de referencia, que será un trabajador social en el nivel de Atención Soc¡al Pr¡maria.

La Entidad Local des¡gnará un profesional encargado de la interlocuc¡ón con la Consejería

competente en materia de Servicios Sociales en materia de ejecución y §eguim ¡ento del presente

Conven¡o.

Los gastos de personal que serán financiados con car8o a este Convenio durante el año 2078,

serán como máx¡mo los señalados en el presente Anexo, y la financiac¡ón quedará sujeta a la

ocupación efectiva del puesto de trabajo. No serán objeto de financiación con cargo a este

nvenio las vacantes temporales o def¡n¡t¡vas que se produzcan

El personal deberá estar incluido en la ticha Bás¡ca del Centro, ya sea en la presentada

¡nicialmente o en cualquiera de sus actual¡zaciones.

77

Quedan comprend¡das la totalidad de las retribuciones y también podrán incluirse los gastos de

Seguridad Socialsiempre con el llmite de la cuantÍa establecida en el apartado de financiación.

Las figuras profesionales que lo podrán integrar serán las s¡guientes: director, técnico de apoyo,

coordinador de programas, admin¡strador, trabajadores socia¡es, educadores sociales,

mediadores interculturales y personal de apoyo administrat¡vo.

Gastos de mantenimiento
Con cargo a este concepto se financiarán tamb¡én los gastos generales de mantenim¡ento de

cada centro municipal de Atención Social Primaria necesarios para su func¡onem¡ento, en la
cuantía establecida en este Anexo. Pueden inclu¡rse dentro de este apartado los s¡gu¡entes tipos
de gastos:
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1. Gastos Generales:
. Alquiler
. Luz

' Agua
. Teléfono
. Combust¡ble
. ReParac¡ones

. Limp¡eza

. Gastos 6estión Administrat¡va. Laboral/Bancarios

. Gastoscorreo-mensajerÍa

. Suscr¡pc¡ónPubllcaciones

. seguros Responsabil¡dad civ¡l

. Otros

2. Dietas y transporte del personal:
. D¡etas
. Transportes
. Otros

3. Formación del personal:
. Cursos, .Jornadas, etc
. Gástos de act¡vidades de formación
. Otros

4. Mantenlmiento de apllcaciones informáticas:
. Manten¡miento
. Mater¡el no ¡nventariable
. Otros

lndicadores relacionados con la ejecuclón de este Anexo

5e consideran indicadores a efectos de este Anexo, el número de personas ¡ncluidas en la
plantilla establecida en el m¡smo.

18
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ANEXO II

ATENCION SOCIAL PRIMARIA

IMPORTE TOTAL de¡ Anexo ll para 2018

Aportación Comunidad de Madrid

Aportación Entidad Local

160.000,00

80.000,00

80.000,00

Por los serv¡c¡os soc¡ales de At€nción Primar¡a se harán efectivas las prestaciones básicas de

servic¡os sociales de carácter técn¡co, económ¡co o materia¡, establecidas por la Ley 11,/2003, de
27 de marzo de Servlc¡os soc¡ales de la comun¡dad de Madrid, y conforme a las func¡ones que

la referida Ley atr¡buye a la atención pr¡maria. lgualmente se llevará a cabo el ejercicio de las

competenc¡as que el artículo 39 de la Ley 1.5/200t, de 27 de dic¡embre, atribuye a los

Ayuntam¡entos, tanto en lo referente a la prestación económica como al derecho a los apoyos
personalizados para la inserción soc¡aly laboral,

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar ¡ncluidas las
prestac¡ones y servicios que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE |NFORMAC|ÓN, OR|ENTAC|óN, ASESORAMTENTO, DTAGNOSTTCO y

VATORACIóN

Comprende el conjunto de prestaciones que se configuran como la puerta de entrada al S¡stema

Público de Servic¡os Soc¡ales. Facil¡tan a las personas el acceso a los recursos, gar¿nt¡zan el

acceso a otros sistemas de protección soc¡al y proporclonan apoyo en la realizac¡ón de gestiones
y tramitac¡ón de las dlferentes prestaciones de servicios sociales y del sistema de protección
soc¡al.

il

Financ¡a CM % F¡nanc¡a ELPROGRAMA TOTAL

INFORMACIÓN,

ORIENTACIÓN,

ASESORAMIENTO,

D'AGNOSTICO

VALORACIÓN

EM ERGENCIA SOCIAL 50 50

50PREVENCIÓN, INSERCIÓN Y

PROMOCIÓN SOCIAL

30.000,00 30.000,00 50

TOTAL 80.000,00 80.000,00 160.000,00
I

I
!

I

50.000,00 50.000,00 100.000,00

60.000,00
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2. PROGRAMA DE EMERGENCIA SOCIAT

para atender necesidades mot¡vadas por circunsta ncias excepc¡onales, que requieren de ayudas

económ¡cas de carácter transitorio, que pueden ser de pago único o periódico, destinadas a

facilitar la superac¡ón de esas situaciones en las que concurra una necesidad económica

c¡rcunstancial.

se trata de prestac¡ones puntuales económicas y/o en especie, de caráder tem poral y urgente,

y que pueden ser relatlvas a:

a) Ayudas familiares: Se consideran como tales aquellas ayudas puntuales de apoyo a

procesos de integrac¡ón soc¡al y prevención de situaciones de riesgo que afecten a

personas o grupos famil¡ares. Se tr¿ta de ayudas dest¡nedas a cubrir necesidades

bás¡cas de subsistencia y ayudas por acogim¡entos familiares

b) V¡v¡enda: Este tipo de ayudas económicas se conceden puntualmente para

alquileres, fianzas, desahucios y gastos corr¡entes derivados del manten¡miento y

conservación de la vivienda.

c) Alimentos: son ayudas puntuales dest¡nadas a al¡mentac¡ón, áyudas para

comedores (excepto comedores escolares), vales de comida, pago directo a casas

sum¡nistradoras, bolsas de alimentos, leches infanti¡es, entre otras, que de forma

puntual o con escasa periodicidad gest¡one el centro de serv¡c¡os soc¡ales.

Aparecerán claramente diferenciadas de otras ayudas que se puedan ¡ncluir entre

otras finalidades dest¡nádas a la manutención delgrupo familiar'

d) Ayudas mmplementarias: son aquellas ayudas puntuales relacionadas con la

atención al menor y a la familia, cuyo obieto sea la cobertura de gastos de carácter

extraordinario: libros, material escolar, transporte escolar o de otro tipo, formac¡ón

no reglada, act¡v¡dades ocupaclonales, campamentos, ayudas económicas

dest¡nadas a tratamientos especializadot gastos farmacéut¡cos, prótesis, y otras.

e) otras ayudas: Comprende otras ayudas, también de carácter excepc¡onal, no

tipifi cadas en epígrafes anteriores.

PRO6RAMA DE PREVENCIóN, INSERCIóN Y PROMOCIóN SOCIAL

se ¡ncluyen diversas actuaciones grupales mediante programas comun¡tar¡os, de carácter

normalizado y prevent¡vo dirig¡dos a d¡stintos grupos de población.

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los programas

incluidos en el mlsmo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la planti¡la del Centro

de Servicios soc¡ales, que deberá quedar incluido en elAnexo l.

Tenlendo en cuenta que los programas de este Anexo ll son para la población con carácter
general, y los de los Anexos lll y lV son para colect¡vos especÍficos. No podrán inclu¡rse en este

Anexo ll los gastos que correspondan especificamente a los programas establec¡dos en el Anexos

llly lV.

3
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INFORMACIóN, VALORAOóN Y ORIENIACIÓN1

Ne Hab¡tantes por Centro de Servicios Soc¡ales 4997 L

5552Ne Habitantes por Un¡dades de Trabajo sociel

4r'.20t Total usuarios atendidos
1400lnformación sobre Renta Mínima de lnserc¡ón (RMl)

1469lnformac¡ón sobre Servicio Ayuda a Domicilio (SAD)

lnformación sobre Teleasistenc¡a Dom¡ciliaria (TAD) L551

2. ACOMPAÑAMIENTO E INTERVENCIÓN SOCIAL

391Tram¡tación y gest¡ón Renta Mfnima de lnserc¡ón (RMl)

93sTramitac¡ón y gest¡ón Serv¡cio Ayuda a Dom¡c¡lio (SAD)

Tram¡tación y gestión Teleas¡stenc¡a Domicil¡ar¡a (TAD) 544

3. SOUCIÍUDES EN RELACIÓN CON tA DEPENDENCIA

440
Ns de usuarios atend¡dos para ¡nformación sobre requisitos y proce-

dimiento para el reconoc¡miento de la situac¡ón de dependenc¡a

NQ de usuar¡os atendidos para tram¡tación solic¡tud reconocimiento 228

110Ne de usuarios atend¡dos para tramitación sol¡citud revisión grado

Ne de usuerios atendidos para tramitac¡ón solicitud revisión
programa ¡nd¡vidual de atención (PlA) 107

4. PROGRAMA OE EMERGENCIA SOCIAL

Ns de Ayudas 17 55

257,64Coste Med¡o Ayudas

5. PROGRAMA DE PREVENCION, INSERCION Y PROMOCION SOCIAL

Ns de Proyectos 7

97 63* N9 de usuar¡os

21.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos

en este Anexo

Con Ia final¡dad de facil¡tar el seguim¡ento de la ejecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la activ¡dad real¡zada Y su grado de cumplimiento, se establecen los

sigu¡entes ind¡cadores:

1876Total usuar¡os atendidos
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CONSEJERIA DE POLINCAS SOC'ALES
YFAMILIA

ANEXO III

APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA (AFI)Y MENORES

TMPORTE TOTAL d€l Anexo lll para 2018

Aportac¡ón comunidad de Madr¡d

24.2?3,OO

24.223,OO

0,00Aportac¡ón Entidad Local

En este Anexo se ¡ncluye los programas que dentro de la Atenclón Social Primaria, harán

efectivas las prestac¡ones básicas y servicios que se dirigen al sector de población de los

menores y de las familias de las que forman parte, de acuerdo con lo establecido, entre otros en

Ios artfculos 20, 31y 46 de la tey 1112003, de 27 de marzo, de Servic¡os Sociales de la Comunidad

de Madrid.

Quedan incluidos los proyectos que se desarrollan dentro de los programas de Apoyo a Ia Fam¡lia

e lnfancia promovidos porel M¡nisterio de Sanidad, Servicios soc¡ales e lgualdad Los programas

de Apoyo a la Femil¡a e lnfancia, de cualquiera de los tipos señalados, dentro de este Anexo,

serán financ¡ados al 100% por la Comunidad de Madrid, sin que sea exigible aportac¡ón por parte

de ¡a Ent¡dad Local.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servic¡os

PROGRAMA F¡nancia EL TOTAL

APOYO A TA FAMILIA E

INFANCIA

24.223,O0 100 0 24.223,00

MENOR

TOTAL 24.223,OO 0,00 24.223,00

PROGRAMAS DE APOYO A LA FAMILIA E INFANCIA

Las actuaciones que se pueden llevar con cargo a este Convenio a través de este Anexo de ¡os

Programas de Apoyo a la Famil¡a e lnfancia, deberán quedar encuadradas en alguno de los

sigu¡entes tipos, que ¡ncluyen en cada caso las prestaciones y serv¡c¡os que se indican:

Tipo 1. Proyectos d¡r¡gidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias.

Cubren necesidades básicas de al¡mentación, higiene, ropa, alqu¡ler, sum¡nistros, medicinas y

prótesis, libros y material escolar etc. y fac¡litar el acceso a otros serv¡cios de protecc¡ón soc¡al

{salud, educación, vivienda y de empleo) así como el acompañamiento y trebajo social con las

familias:

22.

con carácter general dentro de cada uno de los Programás pueden quedar ¡ncluidas las

prestaciones y servicios que se deflnen a continuación:

F¡nanc¡a CM

0,00
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CONSEJERIA DE POLfIlcAS SOCIALES
Y FAMILIA

a) Prestaciones económ¡cas y/o en especie de urgencia social para cobertura de

necesidades sociales bás¡cas, puntuales y/o periódicas.

b) Comedores escolares en perfodos estival y escolar.

c) Trabajo social con las familias o unidades de convivencia en situación de

vulnerabilidad, pobreza y/o exclusión social con n¡ños y n¡ñas a su car8o.

d) Acompañamiento soc¡al a las familias o unidades de convivencia en situac¡ón de

exclusión social en procesos o it¡nerar¡os de inserc¡ón laboral y social.

Tipo 2. Proyectos de apoyo a la conciliac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

¡nserc¡ón soc¡o-laboral con hüos a cargo:

a) Ayudas a las fem¡lias por gastos de as¡stenc¡a a escuelas ¡nfant¡les.

b) Ayudas a las fum¡l¡as por gastos en otros serv¡cios de apoyo a la conciliación.

c) Servicios de atención de necesidades puntuáles de conc¡liación.

dl serv¡cios de apoyo complementarios de los serv¡c¡os educativos.

el otros relacionados y no incluidos en los apartados anteriores.

T¡po 3. servicios de intervención y apoyo fam¡liar. Con¡unto de actuac¡ones profesionales de

ayuda ps¡co-educativa y soc¡al para el tratamiento y resolución de las necesidades sociales y

familiares de las personas, las familias, los grupos de población asf como la comunidad de
penenencia, comprende:

a) Educación fam¡liar y apoyo a la parentalidad positiva.

b) Orlentaciónfamiliar.

c) Apoyo ante situac¡ones de conflicto famil¡ar.

d) Apoyo ante situaciones de dificultad psicosocialo r¡esgo de exclus¡ón.

el Mediación fam¡liar. lntervención destinada a la gestión de conflictos entre los

miembros de una familia en los procesos de separación o divorcioy otros supuestos

de conflictividad famil¡ar donde esté indicada, a través de un proced¡m¡ento no
jurisd¡cc¡onal, voluntar¡o y conf¡denc¡al, posibilitando la comun¡cac¡ón y negociación

entre las partes para que traten de alcanzar un acuerdo viable y estable, y que

atienda, también, a ¡as necesidades del grupo familiar, especialmente de las

personas menores de edad, con discapac¡dad, mayores y en situaclón de

dependenc¡a.

0 Puntos de encuentro familiar (PEt). Recurso social especializado para la intervención
en aque¡las situaciones de conflictividad famil¡ar en las que las relaciones de los

menores con algún progen¡tor o m¡em bro de su familia se encuentran interrumpidas
o son de difícil desarrollo. Esta intervenc¡ón es de carácter temporal, desarrollada
por un profesional en un lugar neutral, y t¡ene como obietivo pr¡ncipal la

normal¡zación de la situación conf¡ict¡va, s¡gu¡endo en todo caso las ind¡cac¡ones que

establezca la autoridad iud¡c¡al o adm¡n¡strat¡va competente y garantizando el

interés y la seguridad de los menores y de los m¡embros de la familia en confliao.

23
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CONSEJERIA DE POLINCAS SOCIALES
Y FAMIUA

g) Atención soc¡oeducativa de menores. Coniunto de atenciones fuera del horario

escolar como complemento de la escolarizac¡ón obl¡gator¡a con el obieto de atender

a las dificultades educativas especlf¡cas de los menores, mejorando su calidad de

vida y su ¡ntegrac¡ón socloeducat¡va. lncluye entre otras adividades, talleres

educativos y culturales y otros espacios de ocio.

Gastos que se financian

Los gastos que se podrán financiar con cargo a este programa seÉn:

Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las familias.

Los gastos en prestaciones económicas no podrán destinarse al pago de ¡mpuestos, tasas,

cuotas, etc. de las adm¡nistraciones públ¡cas o ent¡dades privadas.

Serv¡cios proporcionados. E§tos gastos, que podrán cons¡st¡r en gastos de personal y gastos

corrientes de gestión, no podrán superar el 30% en los proyectos de la tipología 1.

En todos los casos cuando elpersonal que préste los servicios sea el de la plantllla de los centros

de servicios soc¡ales, se entiende incluido en los correspondientes del Anexo de Atención Social

Pr¡maria, y no podrá incluirse en este Anexo,

Seguimiento y obligación de presentar documentación

Con independencia de las normas contenidas en el clausulado de este Convenio, las Entidades

Locales que desarrollen alguno de los programas comprend¡dos en este Anexo, se obligan a

aportar cuantos datos y documentación sean necesarlos para que la Comunldad de Madrid, en

su caso, pueda gest¡onar las ayudas que e¡ Mjnisterio de sanidad, Serv¡cios Sociales e lgualdad,

conceda a las Comunidades Autónomas para los Programas de Apoyo a Ia Fam¡l¡a e lnfancia (AFl)

v entre los que se puedan incluir los de este Anexo.

Para el cumplimiento de la obligación de justif¡cac¡ón de Bastos, se utilizarán los documentos y

formatos que en cade momento establezca la Comunidad de Madrid.

Para cada anualidad, y antes del 31 de Marzo del año siguiente, se debeÉ confeccionar una

Memor¡a en el modelo que se determ¡ne por la Comunidad de Madrid.

PROGRAMA DE ATENSÓN AL MENOR

Comprende aquellas actuaciones de prevenc¡ón, atenc¡ón y reinserción para la protecc¡ón social

de menores, que se encuentren en situación de riesBo social, tal y como se expresa en la Ley

6/1995, de 28 de marzo, de Garantía de los Derechos de la lnfanc¡a y la Adolescencia en la
Comunidad de Madrid.

24

a) Ayudas comedor: incluyen las ayudas puntuales conced¡das para la cobertura de los

gastos de utilizac¡ón de comedores escolares, ya sea med¡ante pago directo a los

b€neficiarios o med¡ante pago a los centros educativos.

b| Ayudas Guardería: incluyen las ayudas puntuales de guardería y/o escuelas

infantiles.
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CONSE|ERIA DE POLITICAS SOCIATES
Y FAMILIA

Gastos que se financian

Con cargo a este Anexo se ¡ncluirán los gastos correspond¡entes a cada uno de los programas

¡nclu¡dos en el mismo, siempre que no se refieran al personal prop¡o de la plant¡lla del Centro
de Serv¡cios Soc¡ales, que deberá quedar incluido en el Anexo l. Como los dos Programas del
Anexo lllson complementarios, no podrá imputarse un determinado gasto más que a uno de
ellos.

lndicadores relacionados con la ejecución de los programas incluidos
en este Anexo

Con ¡a finalidad de facil¡tar el seguim¡ento de la ejecuc¡ón de los Programas establecidos en este
Anexo, y para determinar la activ¡dad realizada y su grado de cumplimiento, se establecen los

siguientes indicadores:

Para los programas de Apoyo a la Fam¡lia e lnfancia, la memorla de evaluac¡ón en el modelo que

se determine por la Comunidad de Madrid.

Para los programas de Menores:

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

2, AYUDAS DE GUARDERíA

Ne de Ayudas

Coste Medio Ayudas

25

1. AYUDAS DE COMEDOR
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CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIATES

ANEXO IV

APOYO A MAYORES Y OTRAS PERSONAS VULNERABLES

IMPORTE TOTAL del Anexo lV para 2018

Aportación comun¡dad de Madrid

30.000,00

15.000,00

1s.000,00Aportac¡ón Entidad Local

La población beneficiar¡a mayor¡tariamente en este t¡po de programas es del sector de

población de las personas mayores, no depend¡entes, de acuerdo con lo establecido, entre otros

en los artfculos 20, 3L y 46 de la Ley L!2003, de 27 de ma'7o, de serv¡cios Soc¡ales de la

Comunidad de Madr¡d.

Delimitación de Programas y definición de prestaciones y servicios

Con carácter general dentro de cada uno de los Programas pueden quedar incluidas las

prestac¡ones y serv¡cios que se concretan en cada caso.

1. PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICILIARIA

Dir¡g¡do, con carácter general, a todos los sectores de población no dependiente que se

encuentren en una s¡tuac¡ón de necesidad o vulnerabilidad social o en razón de programas de

prevención y promoc¡ón.

a) Servicio de Ayuda a Dom¡cil¡o: E¡ Servicio de Ayuda a Domicil¡o comprende la

atenc¡ón pefsonalen la realización de las actividades de la vida diaria y la cobertura

de las necesidades domést¡cas. Estos servicios podrán aplicarse con mayor o menor

intensidad, atendiendo a la intervención más adecuada en cada caso.

Ila
tü7I

PROGRAIVlA Financia CM Financ¡a EL % TOTAL

ATENCIÓN OOMICITIARIA 15.000,00 50 15.000,00 30.000,00

ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

PROMOCIÓN AUTONOMfA

PERSONAL

TOTAL 15.000,00 15.000,00 30.000,00

26

d! aalrld

En este Anexo dentro de la Atención soc¡al Pr¡mar¡a se ¡ncluye programas dirigidos a todas las

personas que por encontrarse en una s¡tuac¡ón de vulnerab¡lidad o de necesidad o en riesgo de

exclus¡ón social, precisen de servlcios o prestaciones, ya sean técnicas, económicas o materiales,

¡ncluidos en los mismos,

50
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CONSEJERIA DE POLfTICAS SOC¡ATES
Y FAMILIA

b) Servicio de Teleasistenc¡a: la Teleasistenc¡a es un recurso que ofrece atenc¡ón y

apoyo personal y soc¡al cont¡nuado a través de un dispos¡tivo tecnológico, que

permite detectar situac¡ones de crisis personal, social o médica y en su caso,

intervenir ¡nmed¡atamente en ellas.

cl Ayudas complementarias para la mejora de las condiciones de la habitabilidad de la

vivienda: son prestac¡ones económicas individuales, de pago único, no periód¡cas,

destinadasa mejorar las cond¡c¡ones de habitabil¡dad de las viviendas, conel finde
mantener durante el mayor t¡empo posible a las personas mayores o en situac¡ón

de dependencia en su medio habitualde convivencia, en condiciones adecuadas.

2. PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ALTERNATIVO

Trata de cubrir las necesidades de aquellas personas que por razones de edad, d¡scapac¡dad p

otras, carezcan de condiciones adecuadas para la permanenc¡a en su lugar habitual de
residencia, y precisan de ayudas económicas que financ¡en, con carácter transitorio, alternat¡vas
de alojam¡ento. Cubrirán situac¡ones prov¡siona¡es o en espera de acceso a centros públicos.

Dichas ahernativas podrán ser centros res¡denc¡ales para mayores, personas d¡scapácitadas,

mujeres, pago de pensiones, entre otras.

3. PROGRAMA DE PROMOCIÓN AUTONOMfA PERSONAT

Se incluyen actuac¡ones grupales mediante programas comun¡tarios, d¡r¡g¡dos

fu ndamenta¡mente a personas mayores que persiguen fundamentalmente prevenir futuras
s¡tuaciones de dependenc¡a,

Gastos que se financian
Con cargo a este Anexo se incluirán los gastos correspondientes a cada uno de los programas

¡nclu¡dos en el mismo, s¡empre que no se refieran al personal propio de la plantilla del Centro

de Serv¡c¡os Sociales, que deberá quedar incluido en elAnexo l.

lndicadores relacionados con la ejecuc¡ón de los programas incluidos
este Anexo

Con la f¡nalidad de fac¡l¡tar el segu¡miento de la erecución de los Programas establecidos en este

Anexo, y para determinar la actividad realizada y su grado de cumpl¡miento, se establecen los

s¡guientes indicadores;

PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICITIARIA

AYUDA A DOMICILIO

Total usuarios 221

Total domicil¡os

fotal horas 1536

Total horas atenc¡ón personal 687

Total horas atención doméstica 849

Precio med¡o hora 18

TELEASISTENCIA

Total usuarios 516
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CONSEJERh DE POLTNCAS SOCIATTS
Y FAMILIA

AYUDAS ME'ORA HABITABILIDAD VIVIENDA

18Ne de Ayudas
433,33coste Medio Ayudas

PROGRAMA DE ALOJAMIENTO ATTERNATIVO

9Ne de Ayudas
267,77Coste Med¡o Ayudas

PROGRAMA DE PROMOCIóN AUTONOMfA PERSONAL

Ne de Proyectos

Nq de !.lsuar¡os

28
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ANEXOV

PROMOCION DEL VOLUNTARIADO

Colaboración en materia de voluntariado
El presente anexo de colaboración al convenio único t¡ene por objeto la colaboración entre la
Comun¡dad de Madr¡d, consejerÍa de Políticas soc¡ales y Fam¡lia, y los municipios para la

promoc¡ón delvoluntar¡ado en su término mun¡c¡pal.

Esta colaboración se concreta en:

a) La incorporac¡ón a la Red de Puntos de lnformación que permit¡rá eluso de la base

de datos de organ¡zaciones de voluntar¡ado y actividades como herram¡enta básica

de Best¡ón de la Red.

b) La difusión y puesta a disposición de la act¡v¡dad de la Escuela de Voluntariado de la

Comunidad de Madrld entre los vec¡nos, organizaciones de voluntariado y empresas

asentadas en el municipio.

cl Elfomentode la partic¡pación de las organ¡zaciones de voluntar¡ado ub¡cadas enel
Mun¡c¡pio en las polít¡cas autonóm¡cas de promoc¡ón del voluntariado corporativo
u otras fórmulas de responsab¡lidad social corporativa.

dl La partic¡pac¡ón del mun¡cip¡o en los djstinlos programas de promoción del
voluntar¡ado que se impulsen desde la Comunidad de Medr¡d.

Compromisos de la Comunidad de Madrid
La Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Polít¡cas soc¡ales y Familia, asume los

siguientes comprom ¡sos:

a) Poner a disposición del Ayuntamiento la nueva base de datos de voluntar¡ado
(organ¡zaciones y activ¡dades), promoviendo su func¡onam¡ento en Red.

b) Garantizar Ia actualización de la información que se proporc¡one al municipio en
materia de voluntariado.

c) Apoyar el correcto funcionamiento del punto de información de voluntar¡ado
mun¡cipal mejorando y coordinando el ¡ntercamb¡o de información con los otros
puntos de la Red con especialatención a la difusión de las buenas práct¡cas.

d) Proporcionar formac¡ón al person al del Ayu ntam ¡e nto en mater¡a de volu ntariado.

e) Poner a d¡spos¡ción del municipio el mater¡al promocional que pueda elaborarse,
tanto para fomentar el voluntariado, como para dar a conocer la Red de Puntos de
lnformac¡ón de Voluntar¡ado de la Comunidad de Madrid.

f) lnformar al municipio de cuantas actividades desarrolle la Escuela de Voluntariado
poniendo a su disposic¡ón la pos¡b¡l¡dad de organizar acc¡ones formativas concretas.

29
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CONSEJERh DE POLIT1CAS SOCIALES

g) Recibir sugerencias y aportac¡ones del Ayuntam¡ento en relación a la oferta

formativa de la Escuela de Voluntar¡ado, colaborando en aquellas medidas

formativas que pueda adoptar el mun¡c¡pio.

h) Servir de canalde comunicac¡ón y conex¡ón entre las organizac¡ones de voluntariado

y las empresas asentadas en la reg¡ón, para el desarrollo de programas o activ¡dades

de voluntariado corporativo u otrds formas de responsabilidad social de las

empresas.

i) Apoyar y difundir buenas práct¡cas en relación al voluntar¡ado corporctivo u otras

formas de responsabllidad soc¡al de las em presas que se desarrollen en el munic¡pio.

La entidad localse compromete a:

Coordinación y evaluación

La Comunidad de Madrid qu¡ere fomentar la coordinación entre las organizaciones de

voluntar¡ado, los ciudadanos y todos los agentes implicados en el ámbito del voluntariado. El

trabaio en red favorecerá el establec¡miento y logro de obretivos comunes y la participación

activa de los actores implicados, por eso es importante la utilizac¡ón y manejo de la herram¡enta

d. lxa.lrl.l

Compromisos de las entidades locales

a) Hacer uso de la nueva base de datos de voluntariado de la comunidad de Madr¡d.

b) Garant¡zar un adecuado acceso a la información en materia de voluntar¡ado.

cl Organ¡zar el Punto de información de voluntariado de acuerdo con las neces¡dades

y recursos disponibles en el mun¡cip¡o, o bien med¡ante la implantación de un punto

de información de voluntariado, o b¡en a través de la información proporc¡onada

por los servicios de ¡nformac¡ón alciudadano del propio ayuntamiento.

d) Coleborar en la coordinación efectiva con el resto de puntos de información de

voluntariado que integran la Red.

e) Hacer uso del material promoc¡onal que pueda elaborar la Comunidad de Madrid

para fomentar el voluntariado o dar a conocer la Red de puntos de información.

f) D¡fundir y apoyar el desarrollo de las act¡v¡dades format¡vas de la Escuela de

Voluntariado en el mun¡cip¡o.

gl Proponer jornadas o acc¡ones formativas de voluntar¡ado de acuerdo con las

neces¡dades del municipio.

hl Formar pane en el proceso de comunicaclón que promueva la Comunidad de

Madrid, a través de la Consejería de Políticas Sociales y Famil¡a, con las

organizaciones de voluntariado y empresas asentadas en el munic¡pio, para el

desarrollo de programas o act¡vidades de voluntariado corporativo u otras fórmulas

de responsabilidad socialde las empresas.

i) Apoyar y difund¡r las buenas prácticas que se desarrollen en su mun¡cip¡o en relación

a¡ voluntar¡ado corpor¿t¡vo, u otras formas de responsabilidad social de las

empresas.
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Cdñ.ltd¡d
d. frl¡it]ld

CONSEJERIA OE POLIT1CAS SOCIALES
Y FAl,!lLlA

informática slAV (sistema de lnformac¡ón y Asesoram¡ento del Voluntariado de la ComunÍdad

de Madrid).

Los datos recogidos en dicha herram¡enta se incorporarán a la Memoria Anual de Activ¡dades

de Voluntariado en el modelo que realice al efecto la Subd¡recc¡ón General de Voluntar¡ado,
Cooperación lnternac¡onal y RSC,

Cuando la entidad localsea una mancomunidad de municipios, la mlabor¿c¡ón a la que se refiere

este Anexo podrá referirse a todos o solo a alguno de los munic¡p¡os que ¡ntegran d¡cha

mancomunidad.

lndicadores relacionados con la promoción del voluntar¡ado, según

lo incluido en este Anexo

Con la finalidad de facil¡tar el segu¡m¡ento de las adividades llevadas a cabo para la promoc¡ón

delVoluntariádo en el ámb¡to municipal y dentro del marco de este Convenio, la Entided Local

elaborará una Memor¡a anual, de acuerdo con el modelo que se det€rmine por la Comunidad
de Madrid en la que en todo caso se reflejarán las act¡v¡dades llevadas a cabo, su ámbito

territor¡al y su resultado.

AO
ógj
2-!je
7-=?ó
ec>

?3
(:>

C)a
llJ

I

I

I

I

31

I

1

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

08
95

34
02

93
69

64
60

78
07


